
AVISA 

Que mediante providencia calendada DIECISIETE (17) de ENERO de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 

CONCEDIO IMPUGNACION en la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202102724 00 formulada BORIS LEONARDO ALVARADO contra el 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  y otros   Por lo 

tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A 

CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No 

VERBAL DE PERTENENCIA N° 1100131-03-042-2018-00055-00 DE BORIS 

LEONARDO ALVARADO Y NIDIA REBECA ALVARADO CONTRA 

CLAUDIA ESPERANZA BAYONA ROSAS Y OTROS, 

Se fija el presente aviso en la página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, por el término de un (1) día. 

SE FIJA: 18 DE ENERO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

SE DESFIJA 18 DE ENERO DE 2022  A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

CARLOS ESTUPIÑAN 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 

 
 
Ref. Acción de tutela de BORIS LEONARDO ALVARADO contra el JUZGADO CUARENTA Y DOS 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y otra. (Primera Instancia). Rad: 11001-2203-000-2021-
02724-00.  

 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

SE CONCEDE la impugnación interpuesta en contra de la sentencia 

proferida el 16 de diciembre de 2021, dentro del presente asunto. 

 

Remítase el expediente a la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, para lo pertinente. Ofíciese. 

 

Comuníquese a todos los interesados lo aquí dispuesto, por el medio más 

expedito posible. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aida Victoria Lozano Rico 

Magistrada 

Sala 016 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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